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NOTIFICACION VINCULADA Y LITISCONSORTES. RAD: 88001310500120250000800

Desde Juzgado 01 Laboral Circuito - San Andrés - San Andrés <jlcto01saislas@notificacionesrj.gov.co>
Fecha Mié 11/06/2025 11:26
Para notificacionesjudiciales@porvernir.com.co <notificacionesjudiciales@porvernir.com.co>; notificaciones

<notificaciones@segurosbolivar.com>; njudiciales@mapfre.com.com <njudiciales@mapfre.com.com>; Diana
Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; servicioalcliente@allianz.co
<servicioalcliente@allianz.co>

CC rm.ian7119@gmail.com <rm.ian7119@gmail.com>

8800131050012025000800

Oficio # 0474

Proceso Ordinario Laboral
Demandante: Dilbert Leonardo Mitchell
Demandado: Colfondos y Otros
Radicado:88-001-31-05-001-2025-00008-00
 

Conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, atentamente me permito remitir la demanda con sus anexos y el
auto admisorio, a efectos de notificar la demanda de la referencia.
Teniendo en cuenta la ley arriba anotada se contarán los términos dos (2) días después de recibido esta
notificación por medio electrónico
 
El presente correo electrónico se ciñe a las disposiciones de la Ley 527 de 18 de agosto de 1999, por lo
tanto, se tendrá como prueba de entrega al remitente, y se le dará el reconocimiento jurídico de
mensaje de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas.
 

Atentamente,

MELIZZA MARIA MESINO CANTILLO

Secretaria

 

JBP

 

AVISO IMPORTANTE: apreciado usuario  las solicitudes y demás documentos que se remitan por medio
electrónico deberán allegarse al buzón de correo: jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co tenga en
cuenta que los correos enviados a otra dirección no serán procesados. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlctosaislas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpPaE-erbCpNtJOoX5R7-R0BbxDzkN9pksyxZPraC3VvVQ?e=5bVNZG
mailto:stsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co


TENGA EN CUENTA: Esta dirección de correo electrónico: jlcto01saislas@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo para envío de notificaciones y/o comunicaciones por parte de esta Dependencia
Judicial, por lo tanto la recepción de correo ha sido bloqueada. 
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